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EL ALCALDE
CACERES.JUANJUí, QUE SUSGRIBE;

Juanjuí, 02 de Octubre del 2019.

DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL

VISTO:
El Oñcio N" 001-2019-'C.P". M.I, con fecha 20 de Setiembre del 2019, suscrito por la

yrit Diaz Sangam4 donde solicita reconocimiento del Comedor Popular " MARIA ISABEL"
quien pone de conocimisnto que en una importante reunión con todas las socias llevada a cabo el dia 3
de mayo del2019, en las instalaciones del Comedo¡ Popular, se llevó a cabo la elección del mencionado
Comedor, señalando asimisno que la Junta Directiva anterior, ya cumpüó su periodo de dos (02) años
como se inüca en el reglamento paa el Comedor Popula, que reciben 4oyo de la Municipalid¡d
Proüncial de Ma¡iscal Cáceres.

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobiemo Local que tienen autonomía
polític4 económica y administrativa en los asuntos de su competenci4 conforme a lo establecido en el
Artículo 194' de la Constitucién Politica del Peni ejerciendo esta potesad dentro de los táminos de la
legislación nacional, regional y local, como lo señala el A¡tícr¡lo II del Título Preliminar de la Ley
Orgá,nica de Mrmicipalidades N' 27972;

Que, el segundo pri,rrafo del Artículo II del Titulo Preliminar de la Ley Orgrinica
de Municipalidades, Ley 27972, establece que los gobiemos locales gozan de autonomia
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la
Constitución Politica del Peru establece para las Municipalidades, radica en la facultad de
ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamier¡to
jurídico;

A) COMEDORf, S POP[iLARES A TITOGESTIONARIOS

Que, el Artículo 3o del Reglamento de la Ley No 25307 prevé; las Organizaciones
Sociales de Base (osB) a que se refiere la Ley, son organizaciones autogestionarias formadas
por iniciatíva de personas de menores recursos económicos par¿ enfiEntar sus problemas
alimentarios en la perspectiva de alcanzar un desarrollo humano integral;

Que, el Artículo 8o del referido Reglamento estipula: que las OSB que soliciten
su registro, para efectos de su reconocimiento, deben iniciar sus tnimites ante la Municipalidad
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Que, el Reglamento de la ky No 25307, que declara prioritario interés nacional
la labor que real izan organizaciones en lo referido al servicio de apoy o alimentaio que btindan
a las familias de menores recursos, aprobado por Decreto Supremo N" 041-2002-PCM:
Artículo Primero: Aprobar el Reglamento de la Ley N. 25307, que declara prioritario interés
nacional la labor que realizan los Clubes de Madre, Comités de Vaso de Leche, Comedores
Populares Autogestionarios, Cocin¡s Familiares, Centros Familiares, Centro Matemo Infantiles
y demás Organizaciones Sociales de Base' en lo referido al servicio de apoyo alimentario que
brindan a las familias der menores recursos.
A¡tículo Segundo: De conformidad a lo establecido por la Ley, estiin comprendidas entre las
organizaciones de base las siguientes:



qB
de su circunscripción, para Io cual deben presentar los siguientes documentos, en copias simples
o autentificadas por fedatario municipal, de conformidad con el Articulo 41" de la Ley del
Procedimiento Administrativo General - Ley N' 27444: a) Acta de Constitución; b) Estatuto;
c) Padrón de lntegrantes, con un número minimo de quince ( 15) integrantes en el caso de OSB
de primer nivel. En el caso de las OSB de segundo o miís niveles deberán acreditar la
representación mencionada en el Articulo 9" del presente Reglamento; d) Relación de

ntes del Consejo directivo en funciones y Acta en la que conste la elección
correspondiente; e) Solicitud expresa de registro y reconocimiento dirigida al Alcalde de la
jurisdicción correspondiente.

Quq en el presente caso, sc solicita el reco[ocimiento de Ia Junta Directiva del Comcdor
Popular "MARIA ISABEL" ubicado en el Centro Poblado de J.anjuicillo, Dsrito de Juanjui -
Provincia de Mariscal Críceres- Departamento de San MartírL adjuntando púa tal fin como medio que
acredite su legalidad y r@onocimiento, el Acta de Asamble4 en la que se precisa la conformación de
su nueva directiv4 los mismos que tendnán Ia responsabilidad y compromiso de la preparación,
organización y entrega de los productos alimenticios que periódicamente les sean asignados sin perder
de vista el rol social que éstas cumplen con sujeción a sus reglas , estátutos o manuales de organización
y funciones.

Que, mediante Nota de Coordinación No 071-2019-GDS-MPMC, de fecha 2ó de
setiembre del 2019, el G€rente de Desarrollo Socia! Mg.Carlos Ramírez Vrásquez, indica que la Junta
Directiva solici&nte, cumple con todo los parámeaos de la Ley Org:ánica de Municipalidades N" 27972,
para el reconocimiento, quienes asumirán el cargo por un periodo de 02 años, a partir de la emisión de
la Resolución de reconocimiento.

Que, mediante Informe Legal N'188-2019-MPMC-J/OAJ/VMRR, emitido por la Asesora
egal, opina declarar PROCEDENTE para reconocer a la Nueva Junta Directiva del Comedor Popular

'MARIA ISABEL" del Distrito de Juanjuí - Provincia de Mariscal C¡íceres- Departarnenfo de San
Martín por consiguiente el pres€nte reconocimiento tendfá vigencia por el periodo de dos dos.

Y en mérito a las consideraciones expuestas en la parte considerativa y las atribuciones
conferidas por la Lry N" 27q72, Le,y Organica de Mrmicipalidades;

Artículo Io.-RECONOCER, a la nueva Junta Di¡ectiva del Comedor Popular*MARIA ISABEL" del Centro Poblado Juanjuicillo- Provincia de Mariscal Cáceres - Departamento
San Martin. para el desanollo de sus actividades en el Wiodo 2Ol9 a1212l (2 alos); adecuando a lo
establecido a la RM N" I 67-20 I6-MIDIS, cuya Junta Directiva est¿i conformada de la siguiente
manera:

Código de Identificación :2206010004
No de Beneficiarios :40
Modalidad : Comedor Popular
Inversión Aproximada anualmente : 6,336.00 soles
Tipo de Ración : Cocido
Distrito :Juanjui
Provincia : Mariscal C¡iceres
Departamento : San Martin
Cuya Junta Directiva estií conformada de la siguiente manera
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SE RESLIELVE:



'...., x
Mun¡cipalidad
Provincial
de Mar¡scal
Caceres

PERU ALCALDIA

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI
Presidenta Malrith Díaz Sangarna 44689501
Vice - Presidente Aida Vásquez Loayza 00974627
Secretaria 47291422
Tesorera Zandra korina Dávila Caballero 48027788

Almacenera Lili Diaz Sangarna 80360970
Fiscal Be§ Noemí Acuña V¿lsquez 47635534
Vocal I María Agueli:ra Guerra de García
Vocal 2 Tabita Bany Díaz Sangana 46216382

Artículo 2o.- El programa de Complementación, a través de la Gerencia de
Desarrollo Social de la Municipalidad Provincial de Mariscal C¿iceres, será la encargada de
gestionar adecuadamente el progmma de complementación de acuerdo a las normas
estableci das para tal fin.

Artículo 3o.- Hacer de conocimiento a la Gerencia Municrpal, Gerencia de
Desarrollo Social y a la Presidenta del Comedor Popular *MARIA ISABEL" el contenido del
presente acto resolutivo.
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